
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ]AGUA DE IBIRICO - CESAR 
La Jagua de Ibirico - Cesar 

Ref: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Dte: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Ddo: DEINER MIGUEL HERRERA MEJIA C.0 No. 1.067.713.989 
Rdo: 204004089001-2022-00091-00 

GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 32.627.628 de Barranquilla y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 29.462 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada del BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., dentro del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía, adelantado 
contra el demandado DEINER MIGUEL HERRERA MEJIA, respetuosamente 
aporto LIQUIDACION ACTUALIZADA de la obligación ejecutada dentro del 
proceso de la referencia. 

Lo anterior, para que se ponga en traslado para su posterior aprobación. 

Del Señor Juez, 

Cordialmente, 

	 J* Lø:TT 
GUADAL PE C ,, 	DE MURGA 
CC. No. 32.627.628 de Barranquilla 
TP. No. 29.462 del C. Si De la J. 
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